
RAD. 033/2021 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 02 de mayo de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. SE ACEPTA el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia dictada en la audiencia el pasado 20 de abril de 2023, conforme a lo dispuesto en el art. 316 

del C. G. del P. 

 

 

2. Teniendo en cuenta el desistimiento recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y de 

conformidad con lo previsto en el art. 323 del CGP se hace necesario MODIFICAR el efecto en que se 

concedió el recurso, pasándolo del suspensivo al DEVOLUTIVO; envíese el expediente en formato digital 

al superior para que resuelva. Para surtir la alzada no se exigirá el pago de expensas en tanto el envío al 

superior se hará en formato digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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